RES.Nº 4664/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0008513, Ent.N° 6615/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública                   Nº 316019/1, para la construcción de conexiones nuevas a la Red de alcantarillado de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras, por Resolución Nº 351 del 10/08/16, autorizó el llamado para la Licitación Pública de referencia, aprobando los Pliegos de Condiciones que la regirán;

2) que con fecha 10/08/16 fue realizada la publicación correspondiente en el sitio Web de la ACCE, así como en el Diario Oficial  el día 15/08/16, guardando la debida antelación;

3) que con fecha 14/09/16  fue llevado a cabo el acto de apertura, al que se presentaron las siguientes firmas oferentes:

BIMSA SA, LEJACIR SA, MEDINA Y POSSAMAI LTDA, TEXA SA, y   GIBEROL SA;

4) que de acuerdo a lo informado por el servicio de compras, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 23/11/16, aconseja la adjudicación a la firma LEJACIR SA por la suma total  de  $ 11:404.215,30 por ser la que obtuvo mayor puntaje, de acuerdo con los criterios de evaluación; 

5) que no se adjunta Resolución de adjudicación, ni información contable; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento cumplido se efectuó conforme a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto,  previo control del dictado de resolución por el Ordenador competente y la disponibilidad del rubro de imputación; y
2) Devolver las actuaciones.
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